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YCA                                                                 D. Comisorio  No. 11001-4003-070-2022-00390-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: D.Comisorio. No. 11001-4003-070-2022-00390-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Seria del caso proceder a impartir trámite a la comisión ordenada por el JUZGADO 

CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ si no fuere porque  de la revisión del 

expediente se advierte, que por medio de auto de data  seis (6) de Diciembre de 2021, se 

ordenó el secuestro de los bienes muebles y enseres de las demandas y comisiono: “…a los 

Juzgados de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá  para Conocimiento 

de Despachos Comisorios Reparto y/o Consejo de , a quien se Justicia de Bogotá y/o Alcalde Local 

Respectivo”; de donde se concluye que la comisión va dirigida a los Juzgados creados 

mediante ACUERDO PCSJA17-10832 de data treinta (30) de octubre de 2017 (juzgados 

27,28,29 y 30). 

 

Amén con lo antes expuesto, debe ponerse de presente que, esta Agencia Judicial no 

fue creada para la realización de Despachos Comisorios, por el contrario, de la lectura del 

parágrafo del artículo 17 del Estatuto General del Proceso, se extrae que, los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples conocen única y exclusivamente de los 

procesos establecidos en los numerales 1, 2 y 3 de la citada normatividad, existiendo en la 

actualidad Juzgados especializados en dichos trámites.  

 

De igual manera, el JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

en calidad de comitente no está facultado para delegar en un Juzgado de igual jerarquía y 

dentro del mismo distrito judicial este tipo de medidas cautelares ( Art. 37 y 38 C.G.P.). 

Colorario de lo anterior, se  DISPONE: 

DEVOLVER las presentes diligencias al JUZGADO CUARTO (4º) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ para que le imprima el trámite correspondiente, en virtud de 

las razones esgrimidas. Por secretaría, déjense las constancias del caso en el Sistema de 

Gestión Judicial.  

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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